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Pago adelantado
Edictos dá pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta linea.

20 ptas
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Un año...

Seis meses.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos x la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.- 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bonn vis 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conse) var 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para en encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Un afio....

Seis meses 
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Números sueltos 25 céntimos
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vitar reiteradamente, y á presencia 
de testigos, al industrial á que se 
preste á facilitarle el cumplimien
to de su cometido, persistiere en 
negarse á que la comprobación se 
realice, consignará el hecho en la 
oportuna acta y acudirá á la Auto
ridad local en demanda de auxilio 
para la práctica de las diligencias 
comprobatorias,poniendo el hecho, 
caso necesario, en conocimiento 
del Delegado de Hacienda de la 
provincia, quien, sin demora, dará 
la orden oportuna al Alcalde de 
la localidad para que tenga efecto 
la comprobación encomendada al 
agente administrativo ó al Dele
gado especial.

Art. 165. Las compañías de fe
rrocarriles permitirán libremente 
la entrada en las estaciones y mue
lles de las mismas á los agentes de 
de la Administración encargados 
de comprobar é investigar las in
dustrias que se ejercen en dichos 
puntos, previa la exhibición del do
cumento que les habilite para el 
desempeño de su cargo.

Asimismo les exhibirán los Re
gistros de entrada y salida de mer
cancías para que puedan tomar de 
ellos las oportunas notas indispen
sables para el desempeño de su co
metido, ó se las facilitarán, si así lo 
creyesen más oportuno.

Para la adquisición de estos da
tos se utilizarán las horas más opor- 
nas, á fin de no dificultar los ser
vicios de las Compañías ni ocacio- 
nar molestias al público.

Art. 166. Además de los servi
cios que constituyen el principal 
objeto de la investigación, las De
legaciones de Hacienda en las pro
vincias harán desempeñar á los In
vestigadores los servicios necesa
rios para resolvor sobre la clasifi
cación exacta de toda persona que 
se dedique al ejercicio de una in
dustria, para auxiliar los trabajos 
de examen y formación de ma
trícula en la época reglamentaria, 
para la formación ó remisión de 
los datos estadísticos que la Direc

su importancia, se hallen divididas 
en distritos, el relevo de dichos in
dividuos se hará cada dos meses 
por la Delegación, á propuesta del 
Jefe de la Investigación, y en tér
minos que alternen todos en cada 
distrito, sin preferencia de ninguna 
clase.

Los periciales no deben perma
necer tampoco en una provincia 
más de dos años.

Art. 162. Posesionados que sean 
de sus respectivos destinos ó car
gos los funcionarios de ambas cla
ses, se les dará á conocer por me
dio del Boletín oficial de la provin
cia, no siendo necesario que des
pués se avise previamente á los Al
caldes de que pasan á los pueblos á 
ejercer su cometido, pues basta que 
vayan siempre provistos de docu
mentos que justifiquen su persona
lidad y aptitud para desempeñar 
sus funciones. Respecto á los peri
ciales, se publicará el nombramien
to en los Boletines oficiales de la 
provincia, y cuando pasen de una 
á otra provincia, se avisará de ofi
cio al Delegado en la misma.

Art. 163. Las Delegaciones de 
Hacienda cuidarán deque la inves
tigación sea constante, tenga lugar 
de día y se ejerza en cada provin
cia por los funcionarios destinados 
á la misma en la forma que sea 
más conveniente al servicio públi
co, con sujeción á las disposiciones 
de este Reglamento, del de investi
gación y á las que en lo sucesivo se 
dicten relativas al particular.

Art. 164. En el caso de susci
tarse obstáculos por parte de algún 
industrial á que el servicio de com
probación ó investigación se prac
tique por el investigador, Autoridad 
ó agente administrativo que deba 
efectuarlo, este funcionario hará 
conocer al interesado su aptitud 
legal para proceder á la compro
bación y las disposiciones del Re
glamento que se refieren á este ser
vicio y á la responsabilidad que 
por la resistencia se impone á los 
defraudadores; y si á pesar de in

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 282.)

DE LA INVESTIGACIÓN DE LAS 

INDUSTRIAS 

estén obligadas á satisfacer, instru- 
i yendo, en su caso, los expedientes 
j de adición á las tarifas;

2. ® Averiguar si se ejercen in
dustrias que no figuren en las ta
rifas de la contribución ni en la 
tabla de exenciones, é iniciar los 
expedientes que procedan.

3. ° La rectificación del padrón 
industrial y la formación de nuevos 
padrones en las épocas correspon
dientes;

4. e Emitir informe en los expe
dientes de las altas, bajas, variación 
de tarifa ó clase y en los de fallidos 
para impedir que con cualquier 
pretexto se defrauden los intereses 
del Tesoro; y

5. ° Estudiar y proponer al in
mediato Jefe las reformas que la 
experiencia aconseje ser conve
nientes en la clasificación de las 
industrias y señalamiento de la cuo
ta á las mismas, por si procede ins
truir el oportuno expediente para 
modificarlas.

Art. 161. Los servicios de in
vestigación y comprobación se prac
ticarán por funcionarios adminis
trativos y facultativos, según los 
respectivos deberes y atribuciones. 
Sin embargo, se encomendarán con 
preferencia á los segundos los que 
se relacionen con las industrias de 
la tarifa 3.a que requieran conoci
mientos técnicos.

Las operaciones practicadas por 
un individuo podrán ser compro
badas por otro ú otros de la misma 
clase, y cuando se trate de un ser
vicio importante para el Tesoro, 
que compense los gastos que pue
da ocasionar, podrán comprobarse 
por los asignados á otra provincia, 
solicitándolo previa y fundadamente 
de la Dirección de Contribuciones.

No podrán permanecer en una 
provincia más de dos años los fun
cionarios administrativos de que se 
trata; y si dentro de ella se les 
asigna un distrito determinado, se 
les relevará pasado el año de resi
dencia en él.

Cuando las capitales, á causa de 

Reglamento para la imposición, ad
ministración y cobranza de la con
tribución industrial y de comer
cio, aprobado por Real decreto de 
28 de Mayo de 1896.

(Continuación.)

CAPÍTULO X

(Las disposiciones de este capítulo 
sujetan á lo consignado en el vi
gente Reglamento de la Inspección 
de Hacienda pública.1)
Art. 160. La investigación del 

ejercicio de las industrias es un 
servicio preferente de la Adminis
tración del impuesto,que debe prac
ticarse constantemente con el ma
yor celo, y lo mismo que la com - 
probación, han de ser desempeña
dos por funcionarios que dependan 
de la Hacienda, sin que en ningún 
ceso ni bajo pretexto alguno pue
dan encomendarse á particulares. 
Tiene por objeto:
, Inquirir si se ejercen profe- 

*lone8> industrias, artes ú oficios de 
sujetos á la contribucidn indus- 

.ria* por personas que no constan 
'escritas en matrículas, que no se 
i,8 en provistas de patente ó que 
$Uren matriculadas con inexacta 

ilación y contribuyan con 
I 0 a diatint a de la que legalmente



ción General de Contribuciones re
clame y para redactar las Memo
rias, evacuar informes y facilitar 
antecedentes relativos á cualquier 
otro servicio del impuesto.

CAPÍTULO XI.

DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD

Art. 167. La acción para de
nunciar toda clase de ocultaciones 
en el ejercicio de las industrias es 
pública, y deberá ejercitarse por 
medio de la oportuna instancia 
dirigida á la Autoridad administra
tiva de la provincia. Cada denuncia 
la comprenderá un solo individuo ó 
industria, y el que la suscriba será 
considerado parte en el expediente 
y podrá cooperar al esclarecimien
to de los hechos, sin que para ello 
se lo ponga traba alguna. Si no 
hubiera de optar al beneficio que 
este Reglamento le concede por la 
denuncia, esta se hará en cualquier 
forma; pero los expedientes se tra
mitarán siempre, separadamente, 
según queda indicado.

Las denuncias que se formulen 
habrán de garantirse mediante la 
constitución de un déposito, cuya 
cuantía será igual al 10 por 100 del 
importe de la ocultación ó defrau
dación, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 12 de la ley de Presu
puestos de 28 de Diciembre de 1908.

Art. 168. Las denuncias se ins
cribirán en el Registro general de 
entrada de la Delegación, la cual 
acordará inmediatamente que pa
sen á la investigación.

El Jefe de ésta nombrará un In
vestigador que no sea el del distri
to en que radique la industria, para 
su comprobación, la cual tendrá 
lugar dentro de las vienticuatro 
horas siguientes, si se refieren á la 
capital, y si corresponde á los pue
blos, se verificará como máximum 
en los cuatro días siguientes, según 
la distancia y facilidad de las co
municaciones. Entre los particula
res del acta del reconocimiento del 
local, se consignará de un modo 
concreto si el denunciado presentó 
recibo de pago ó duplicado de de
claración, indicando las fechas, y 
si no se presentase uno ni otro, la 
contestación que diere.

Art. 169. El funcionario que ex
tienda el acta de comprobación en 
la capital, sin perjuicio de conti
nuar el expediente, el mismo día 
dará conocimiento á la Delegación 
del resultado obtenido, expresando 
por medio de breve oficio si la de
nuncia es ó no exacta, cuidando de 
entregarlo personalmente al Jefe 
de la Investigación, que suscribirá 
al margen la fecha de presentación 
y dispondrá se una en tiempo opor
tuno al citado expediente. Respecto 
de los pueblos, el oficio se enviará 
también por correo el mismo dia, y 
además de lacircuntancia indicada, 
expresará si en el registro de altas 
que debe llevar el Alcalde y Secre
tario figura el denunciado, y caso 
afirmativo, el número de orden y la 

fecha del duplicado de la declara
ción que necesariamente deberá 
exhibírsele, como asi bien cualquie
ra otra particularidad que observe 
en el respectivo asiento.

Art. 170. Recibido el expedien
te, continuará por todos sus trá
mites en la forma reglamentaria 
(véase el Reglamento de la Inspec
ción), y los Agentes que omitan las 
formalidades anteriormente expre
sadas, serán corregidas con la mul
ta de 10 á 50 pesetas, según la im
portancia de que se trate.

El total importe de la penalidad 
que se imponga á los ocultadores ó 
defraudadores á la Hacienda, se 
distribuirá en la forma siguiente:

Si se trata de ocultación y el con
tribuyente suscribiera la manifes
tación de conformidad, la penalidad 
aplicable en concepto de multa con
sistirá en la tercera parte señalada 
en los respectivos reglamentos, 
constituyendo esa parte la retribu
ción del funcionario ó denunciador.

Cuando los expedientes sean de 
defraudación, la retribución del 
funcionario ó denunciador será las 
dos terceras partes del recargo que 
como multa se imponga al defrau
dador, con arreglo á los articulos 
181 y 182, y su importe se entrega
rá al participe respectivo dentro 
de los tres dias siguientes al en que 
por haber quedado firme la provi
dencia condenatoria que imponga 
el recargo, haya ingresado éste en 
las arcas del Tesoro.

Art. 171. Tendrán derecho al 
percibo de la retribución que esta
blece el artículo anterior:

1. ° Los individuos de la investi
gación;

2. ° Los Síndicos, Clasificadores 
é individuos de los gremios;

3. * Cualesquiera otros industria
les ó particulares, siempre que á su 
exclusiva iniciativa sea debido el 
descubrimiento de la defraudación 
y resulte ésta comprobada por el 
expediente á cuya instrucción haya 
dado origen.

Se considerarán también como de 
iniciativa propia de los Agentes en
cargados de la investigación, los ex
pedientes de defraudación que los 
mismos instruyan por virtud del 
resultado que obtengan al compro
bar las declaraciones de baja pre
sentadas por los industriales; pero 
además de las correcciones disci
plinarias que á dichos funcionarios 
se impongan en el Reglamento por 
que han de regirse en casos espe
ciales, podrá privárseles de la parte 
de recargos que les correspondan 
en los expedientes que instruyan 
por faltas cometidas en los mismos.

Art. 172. Son defraudadores de 
la contribución industrial y de 
comercio:

l.°  Los individuos ó personas ju
rídicas que ejerzan cualquier in
dustria, profesión, arte ú oficio de 
los sujetos á la misma sin haber 
presentado previamente la declara
ción duplicada de alta ni haber ob

tenido el certificado talonario esta
blecido por las industrias de la ta
rifa 5.a de patentes;

2. ® Los que, habiendo sido dados 
de baja en la matrícula como con
secuencia de su declaración de ce
sar en la industria, continúen ejer
ciéndola;

3. ° (Suprimido por lavigente ley 
de utilidades.)

4. ® Los que cambien de tarifa 
ó de clase ó intruduzcan cualquiera 
variación en su industria sin pre
sentar previamente las oportunas 
declaraciones duplicadas;

5. ® Los que, hallándose matricu
lados en alguna de las industrias 
cuyas cuotas, según las tarifas, se 
regulan por el número y condición 
de los artefactos, elementos ó uni
dades de tributación que se empleen 
en el ejercicio de la industria, dejen 
de participar á la Administración 
cualquier cambio en la clase ó 
aumento en el número que lleve en 
sí el devengo de mayor contri
bución;

6. ® Todo funcionario público de 
cualquier clase y categoría que 
contraviniendo á las prescripciones 
de este Reglamento, dé motivo con 
sus actos á que se cometa defrau
dación;

7. ° Los Síndicos y los Clasifica
dores que al hacer la clasificación 
y reparto de cuotas entre los indus
triales, den lugar á que se cotneta 
defraudación, imponiendo cuotas 
superiores á las que realmente pue
dan satisfacer, á individuos que por 
sus circunstancias son notoriamen
te insolventes ó que estén incluidos 
por la Administración en la rela
ción de industriales á que se refiere 
el artículo 92.

Igualmente tendrán responsabi
lidad cuando impongan cuota cre
cida á industriales que fueron baja 
en el tiempo que medie desde el dia 
en que se forme la lista gremial 
al en que se verificase el señala
miento de cuota.

(Véase el Reglamento de la Ins
pección de la Hacienda pública de 
13 de Octubre de 1903, en cuanto á 
la declaración de defraudación.)

Art. 173. Los expedientes que 
incoen los investigadores por cual
quiera de los motivos expresados en 
el artículo 172, se resolverán en la 
forma establecida por los vigentes 
Reglamentos de la Inspección de 
la Hacienda pública y del de pro
cedimiento para las reclamaciones 
económico- administrativas.

Art. 174. Suprimido. (Véase el 
capítulo 6.° del vigente Reglamento 
de la Inspección.)

Art. 175. Suprimido. (Véase el 
capítulo 6.° del vigente Reglamento 
de la Inspección.)

Art. 176. Suprimido. (Véase el 
capitulo 6.® del vigente Reglamento 
de Inspección y el de procedimien
to para las reclamaciones económi
co-administrativas.)

Art. 177. Suprimido. (Véase el 

art. 56 del Reglamento de Proce. 
dimientos.)

Art. 178. Suprimido. (Véase el 
artículo 73 del Reglamento de Pr0. 
cedimientos.)

Art. 179. Las resoluciones que 
respectivamente dicten en el círcu- 
lo de sus atribuciones las Delega- 
clones de Hacienda y los Centros 
ponen término á la via gubernativa 
y sólo podrán ser reclamadas en 
lo contencioso administrativo.

(.Continuará.')

Gobierno Citnl.
Circular.

El Sr. Teniente Coronel encarga- 
do del despacho del regimiento In- 
fanterla de la Lealtad número 30, 
interesa de este Gobierno se haga 
saber á los reclutas excedentes de 
cupo de los reemplazos de 1908, 
1909 y 1910 que pertenecen al ter
cer batallón de dicho regimiento, 
deben pasar en los meses de Octu
bre y Noviembre actual la revista 
anual ante las Autoridades locales 
de los pueblos respectivos, las cua
les á su vez deben dar cuenta á 
dicho cuerpo de aquel acto confor
me previene el artículo 3.® de la 
Real orden circular de 17 de Octu
bre de 1903.

En su consecuencia, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia den el más exacto cumpli
miento á cuanto antecede, publi
cando los bandos correspondientes 
á fin de que los interesados no ale
guen ignorancia, y fijando el Bole
tín oficial donde se publica la pre
sente circular en los sitios de cos
tumbre para general conocimiento,

Burgos 10 de Octubre de 1911,
KL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Wlegaetón íjanaiüa

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro Público el abono de 
los mandamientos de pago de Ca
rácter no preferente, cuyas fechas 
de expedición alcancen hasta el $ 
de Septiembre último, puede el in
teresado que se expresa á continua
ción pedir el señalamiento de pago 
en las mismas condiciones que el 
de todas las obligaciones de carác
ter preferente desde el dia de hoy.

Interesado.
D. León Gancedo.
Burgos 7 de Octubre de IGIL- 

El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

IpríwiDmms judidatff

Burgos.
D. Pedro María de Castro Fernán

dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en el expedí®® 

te que en este Juzgado y Por tea 



Sotillo de la Ribera.

nionio del fedatario se sigue á ins
tancia de D. Manuel Gutiérrez Ba
llesteros, vecino de esta ciudad, pa
ra acreditar el dominio que tiene 
de una casa sita en esta capital rn 
la calle de Santa Cruz, señalada 
COD el número 30, que linda por la 
derecha entrando, que es el Sur, 
con granero del Sr. Conde de En
cinas; por la izquierda, que viene á 
ser el Norte, con casa de D. Manuel 
Rico; por la espalda, que viene á ser 
el Este, con corral del dicho D. Ma
nuel y el expresado granero, y por 
el frente, que viene á ser el Oeste 
y es por donde tiene la entrada, la 
expresada calle de Santa Cruz, ocu 
pando una superficie de 86 metros 
cuadrados, valuada en 2000 pese 
tas; la que adquirió por compra á 
D. Félix Garrido Avila y D. Pa
ciente Avila Navarro como alba 
cea testamentario y heredero res
pectivamente de D.a Catalina Na
varro Saiz, cuya casa aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad 
¿ nombre de los antiguos poseedo
res y en diferentes porciones que 
son D.a Eugenia y D. Martin Gon
zález Moral y D." Victoriana Mar
tínez Santa Cruz, en ignorado para
dero, y D. Jorge Salas Porras, fa
llecido, cuyos causahabientes legi
timos son D. Valentín y D.a Isabel 
Salas Medrano: he acordado citar 
por el presente á los expresados 
D.“ Eugenia y D. Martin González 
Moral y D.a Victoriana Martínez 
Santa Cruz, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezcan en dicho 
expediente si lo tienen por conve
niente, asi como para la práctica 
de la prueba testifical propuesta 
por el solicitante señalada para los 
dias 1 y 2 de Diciembre proximo, á 
las doce, y convocar á las perso
nas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, á 
fin de que comparezcan en el ex
pediente si quieren alegar su de
recho, á los efectos todo del ar
ticulo 400 de la ley Hipotecaria.

Dado en Burgos á 4 de Octubre 
de 1911,=Pedro Maria de Castro.= 
Por su mandado, Cayetano Saiz.

D. Anastasio Sastre Garcia, Juez 
municipal en cargos de esta villa, 
Por el presente hago saber: que 

6n los autos seguidos en este Juz
gado en cumplimiento de un ex
horto procedente del Juzgado de To- 
rresandino, referente al juicio ver
bal civil seguido ante el mismo, á 
instancia de D. José Larrea, contra 

ilaridn Higuero Calzada, para lle- 
^ar á ejecución la sentencia recai- 

a en dicho juicio y á instancia de 
a parte actora, he acordado proce- 
er "a T0nta en pública subasta, 

Re tendrá lugar en este Juzgado 
® ¡a 30 de los corrientes y hora 

6 las diez, de los siguientes bienes 
largados al Hilarión , para hacer 
Cy6° de Principal, costas y gastos, 

y°s bienes radican todos ellos en 

término jurisdiccional de PiniUos ' 
de Esgueva, de este término muni
cipal:

Una tierra á Ja Boca de Vald«asis
ten les, de 16 áreas, tasada en 10 pe
setas.

Otra en Valdeaguila, de 48, en 20.
Otra á la Varga, de 32, en 15.
Una viña al pago de Valderigo, 

de 800 á 1000 cepas, en 120.
Otra de 140, al mismo pago, en 27.
Otra á Caracierzo, en 15.
Una casa á la calle del Ribote, 

en 525.
Un corral y pajar al Camino Real, 

en 215.
Un bodegón en Ja bodega titula

da de las Brujas, en 40.
Una tierra á la Cantera, de 32 

áreas, en 15.
Otra al Calero, de 16, en 10.
Otra al camino de Gutniel de Hi- 

zán, de 28, en 15.
Otra á la Cantera, de 16, en 10.
Otra al pago de la Charca, en 15.
Otra al pago del Rubial, de 16, 

en 20.
Otra á la entrada de la Nava, de 

8, en 5.
Otra al pago de la Hoya, de 8, 

en 5.
Otra á los llanos de San Roque, 

de 48, en 20.
Otra á la Ermita, de 32, en 20.
Otra á los Andrinales, de 16, en 5.
Otra á la Hoya, de 16, en 12.
Otra á los Llanos de Requejo, de 

16, en 7.
Otra á Valdeancón, de 48, en 12.
Otra á los llanos de Cuesta la 

Viña, de 32, en 10.
Otra á los llanos de Cascahuevos, 

de 32, en 10.
Otra á la ladera de Valdilleruelo, 

de 24, en 10.
Otra al mismo pago, de 16, en 5.
Otra al Tusar, de 16, en 10.
Otra al Caracol, de 48, en 15.
Otra á Valdeasistenles, de 32, 

en 12.
Otra á las Piñuelas, de 16, en 5.
Otra á la Menor a, de 64, en 20.
Otra á las Pedrosas, de 32, en 10.
Otra al camino de Sotillo, de 32, 

en 15.
Otra al pago de Valdeasistenles, 

de 32, en 10.
Otra al de la Tejera, de 16, en 7.
Otra á Cuesta la Viña, de 32, 

en 10.
Los licitadores que deseen tomar 

parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos y se advierte que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de di
cha tasación.

Las fincas salen á subasta sin 
suplir previamente la falta de títu
los de las mismas y no se hallan 
inscriptas á favor de persona algu
na en el Registro de la propiedad, y 
que el licitador ó licitadores en 
cuyo favor sea adjudicado el re
mate deberá conformarse con el 
testimonio de adjudicación.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia libro el 
presente que firmo en Sotillo de la 
Ribera á 6 de Octubre de 1911.= 
El Juez municipal en cargos, Anas
tasio Sastre.=Por su mandado, El 
Secretario, Tomas Callejo.

Vitoria.
Barrio Paulino, domiciliado últi

mamente en La Puebla de Argan- 
zón, comparecerá en término de 
diez dias ante este Juzgado de ins 
trucción para percibir 95 pesetas 
en causa instruida por hurto con
tra Francisca Polonia Barrio y 
Alonso, apercibiéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Vitoria 6 de Octubre de 1911.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.

Eoctracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el mes 
de Julio de 1911,

El dia l.° no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Con
cejales.

El 8 se acordó conceder en pro
piedad á Antonio Marquina la era 
vacante en el Valle, que fué de 
Amós Cuñado, y declarar vacantes 
para proveer en el año próximo las 
que fueron de Mariano Heras y Ja- 
coba Barriberas, en Campocastro, 
que no se han solicitado; designar 
al Jefe de Telégrafos el sitio de San 
Roque para la quema de documen
tos de su oficina del segundo se
mestre del año último; que se en
cargue y adquiera 10 pliegos de 
papel de multas municipales de 
cinco pesetas, 100 de dos, 100 de 
una, y 75 de 50 céntimos; que como 
festejos de Nuestra Señora y San 
Roque en el presente año, se en
carguen los dos sermones de cos
tumbre, música y dulzaina y fue
gos artificiales, en las mismas can
tidades próximamente que el año 
anterior y carreras de cintas, y 
que en sustitución de los toros se 
vea á su tiempo el medio de si pue
de acordarse la construcción de 
otras dos fuentes, una en el Valle y 
otra en la Loma, y que se celebren 
los exámenes generales de fin de 
curso en las escuelas de esta villa 
el 15 y 17, y se comunique á los 
Sres. Maestros á los efectos opor
tunos.

El 15 se acordó aprobar y que se 
remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia según dispone el ar
tículo 109 de la ley Municipal, el 
extracto de sesiones del mes de 
Junio; que se conteste á la carta de 
D. Rafael Meléndez, músico de 
Aranda de Duero, para que vengan 
todos los músicos si quieren en 550 
pesetas ó los tres dulzaineros solos 
en 200 pesetas; que el rematante 

del puente del arroyo Orcajos ca
mino de la Revilla, Ezequiel Gon
zález, empiece de nuevo las obras 
en l.° de Septiembre y las termine 
en todo dicho mes, y se le entregue 
á cuenta 250 pesetas; que se satis
faga á los solicitantes D. Angel 
Saez y compañeros, según preten
den en su solicitud de 11 de Junio, 
en que proponen la creación de una 
banda de música municipal, la can
tidad de 175 pesetas que indican 
para pago del material y de la en
señanza durante el aprendizaje, por 
estar conformes en cuanto propo
nen en dicha solicitud; nombrar 
comisionado para la entrega de 
quintos en caja el l.° de Agosto, al 
Secretario D. León Manuel Huerta, 
y que se le abone por este servicio 
la cantidad de cinco pesetas; y que 
por el Sr. Presidente se ordene el 
relleno de la parte necesaria del 
puente del arroyo Orcajos para 
establecer el paso para este verano.

El 22 no se celebró sesión por 
falta de número de Sres. Conce
jales.

El 29 tampoco se celebró sesión 
por la misma causa.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su apro
bación, remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, según dispone 
el art. 109 de la ley Municipal, 
pongo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones del mes de Ju
lio último, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Salas de 
los Infantes á 11 de Agosto de 1911. 
=EI Secretario, León M. Huerta. 
=V.° B.e=El Alcalde, Cirilo Benito.

Diligencia.—La arreglo yo el Se
cretario para hacer constar que 
dada cuenta al Ayuntamiento en la 
sesión que celebró el dia 12 del ac
tual del extracto de sesiones que 
antecede, del mes de Julio último, 
enterada la Corporación acordó por 
unanimidad aprobarle y se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, según dispone el art. 109 de 
la ley Municipal.

Salas de los Infantes 17 de Agos
to de 1911,=León M. Huerta.

'OftdaLe»

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Sotillo de 
la Rivera, partido judicial de Aran
da de Duero, que se proveerá por 
la Sala de Gobierno de esta Audien
cia, con arreglo á Jo determinado 
en el art. 7.° y concordantes de la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
tarla de Gobierno en el plazo de 
quince dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los do- 



cümenios justificativos de SUS con
diciones legales y méritos.

Burgos 7 de Octubre de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Valdeande, 
partido judicial de Aranda de Due
ro, que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.° y concordantes de la ley 
de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secre
taria de Gobierno en el plazo de 
quince días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, acompañando los docu
mentos justificativos de sus condi
ciones legales y méritos.

Burgos 7 de Octubre de 1911.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Alcaldía de Lerma.
No habiendo concurrido á la pri

mera reunión número suficiente de 
representantes de los Ayuntamien
tos de este partido para la discusión 
y aprobación del presupuesto de 
corrección pública correspondiente 
al año de 1912 y censura de la 
cuenta general del ejercicio de 
1910, les convoco á segunda re
unión para el dia 2 de Noviembre 
próximo y hora de las once que 
tendrá lugar en esta casa consisto 
rial, haciéndoles presente que con 
los que asistan se tomarán acuerdos.

Les recuerdo nuevamente el pago 
de las cuotas de gastos carcelarios 
que adeudan, con el fin de evitar
les el apremio.

Lerma 7 de Octubre de 1911.= 
El Alcalde, Zoilo Alba.

Alcaldía de Condado de Treviño.

Terminada la matrícula indus
trial de este distrito para el afio de 
1912, se halla expuesta al público 
por término de ocho dias á contar 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, du
rante los cuales pueden presentar 
los contribuyentes las reclamacio
nes oportunas, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Treviño 7 de Octubre de 1911.= 
El Alcalde, Eusebío Rodríguez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cuevas de Amaya.

Alcaldía de Saldaña de Burgos.

Formadas por el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa las lis
tas cobratorias de rústica y urbana 
de este término municipal para el
4.°  trimestre del año actual, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de cinco dias, contados des

de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes en 
ellas comprendidos puedan exami
narlas y presentar las reclamacio
nes que crean oportunas, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Saldaña de Burgos 4 de Octubre 
de 1911.=E1 Alcalde, Esteban Pé
rez.
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Alcaldía de Fuentelcésped.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordi
nario formado para el año próxi
mo de 1912, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, para 
que en dicho plazo pueda ser exa
minado y se presenten las reclama
ciones pertinentes, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Fuentelésped 4 de Octubre de 
1911.=EI Alcalde, Rufo Moral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Castil de Peones.
Santa Inés.
Carazo.

Junta administrativa de Castroceniza
Por renuncia del que la venia 

desempeñando, se halla vacante la 
plaza de Practicante de este pueblo 
y el de Ura, con la dotación de 80 
fanegas de trigo de buena calidad. 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante esta Junta en el tér
mino de quince dias, siendo requi
sito indispensable para ser agracia
do el justificar haber llevado cuan
do menos seis años de práctica.

Castroceniza 3 de Octubre de 
1911. = El Presidente, Melquíades 
Martínez.——— • o—
Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Villadiego.
D. Mariano Gutiérrez García, Re

caudador auxiliar de Contribu
ciones de esta Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente instruido por débitos de la 
contribución territorial correspon
dientes al pasado año de 1910.se en
cuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les repre
sente, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos, que 
con fecha 25 de Febrero último he 
dictado la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 66 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el im
porte total del descubierto á los 
contribuyentes incluidos en la si
guiente relación.

Notifíqvese á los misinos ésta 
providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el 
plazo de veinticuatro horas; advir
tiéndoles que, de no verificarlo, se 
procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalan
do al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, para la anotación pre
ventiva de embargo.

Nombres de los deudores.
Anastasia Alonso, 2'68 pesetas. 
Agustín González, 14*38.
Alejo Saez, 7*98.
Celestino Millán, 6*58. 
Donato Poza, 20*29. 
Máximo Robles, 6*40. 
Evaristo García, 7*48. 
Juan Arroba, 11*79. 
Pedro Alonso, 10'01. 
Segundo Ruíz, 2'07. 
Teodoro Garcia, 8*60.
Ceferino Arroyo y Compañeros, 

37'05.
Apuleyo Mediavilla, 23*38. 
Domingo Recio, 8*59.
José Canduela, 7. 
Juan López, 4*64. 
Lino Barriuso, 6'80. 
Antonio Arroba, 3*36. 
Ecequiel Perez, 5*79. 
Evaristo Peña, 5'08. 
Ignacio García, 3'28. 
Isidora García, 3'29. 
José Calderón, 4*11. 
Nicolás Canduela, 2'45. 
Bernabé García, 4*68. 
Cayetano Manzanal, 3*90. 
Ceferino Arroyo, 2'92.
Eugenio Fernández, 2*83. 
Francisco Díaz, 3*11. 
Galo Gutiérrez, 3'88.
Isidoro Gutiérrez, 5'83.
Jacinto Amo, 3'89.
Simón Cuesta, 3*10.
Tomás Aparicio, 5'62.
Leandro Gutiérrez, 1*95.
Baltasar Milián, 1*36.
Domingo Miguel, 2'91. 
Estéfana Hidalgo, 2*18. 
Eugenio Ruiz, 1'17. 
Luis Millán, 2'90.
Martin Santa María, 1*37.
Saturio Rodríguez, 2*41.
Andrés García, 0*78.
Angel Ruiz, 1*95.
Aniceto González, 0'78.
Francisco Ruiz, 2'92.
Bernabé del Oimo, 2'73.
Ciriaco Alonso, 1*17.
Eugenio Gutiérrez, 0*81.
Eugenio Susilla, 2.
Engracia García, 0'81. 
Faustino Alonso, 0'99.
Francisco Aparicio, 0'98.
Florencio Amo, 1*85.
Florencio Aparicio, 2*14.
Jenaro García, 0'60, 
Julián Garcia, 0'78. 
Juan Carazo, 1*71.

| Mariano Aparicio, 1*75.
Máximo Robles, 0'40.
Máximo Merino, 0'78.

i Martin Arce, 0*59,

Miguel Garcia, 1*36.
Pablo Estébanez, 2*32, 
Pablo Garcia, 0'78. 
Pablo Martinez, 0'97. 
Pablo Porras, 1*73. 
Pedro Cabria, 2*91. 
Pedro Fuente. 1*74. 
Ponciano de Hoyos, 1*94. 
Ramón Garcia, 1'56.
Santiago Estébanez, 0*59. 
Saturnino Alonso, 0'59, 
Segundo Rojo, 2'72. 
Silverio Amo, 1*95.
Tomás Alvarez, 0'59. 
Ursula Vicario, 1*37. 
Vicente Arroyo, 1*95. 
Vicente Garcia, 1*16, 
Vicente Calderón, 0*78. 
Wenceslao Ruiz, 0*58.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4« 
del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica 
y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el señor 
Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos de
signados por el mismo, para que 
surta los oportunos efectos.

Valle de Valdelucio 25 de Sep
tiembre de 1911. = El Recaudador, 
Mariano Gutiérrez.

Anuncios partiínlarrs

Á LOS AYUNTAMIENTOS

En la Imprenta y Estereo
tipia de Polo encontrarán la mo
delación impresa siguiente:

Repartos de rústica y urbana, 
padrón de edificios y solares y ta
blas para su confección, matrícula 
industrial, padrones sobre el im
puesto de carruajes fie lujo, hojas 
declaratorias y padrones de cédulas 
personales, elecciones de Conceja
les, reparto de consumos y recibos 
para el cobro.

Revisión del censo electoral, edic
tos y actas para el sorteo de voca
les, asi como todos los necesarios 
en las diferentes épocas del año.

Se hacen grandes descuentos.
2-4

CAJA DE AHDBRDS DEL BANCO DE BÜBGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve áuna y de tres Aséis 
los dias laborables y de diez A doce 
los festivos.

Abonos orgánicos 
que contienen nitrógeno en canti 
dad superior á los superfosfatos, s 
venden á seis pesetas los cincuen 
ta kilos.

Félix González Miguel

Vega, 22 y 24, 3.° 
BURGOS 10"15

Imprenta de la Diputación ProrincW’

1910.se

